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111. Otras disposiciones

JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES

5. lloDde di.,., «FALANGE ESPAÑOlA DE
LAS JUNTAS NAOONAL SINDICAUSTAS..
.. debe ea_ «FAlANGE ESPAÑOlA DE
lAS lUNTAS OFENSIVAS NAOONAL SINDI
CALISTAS..

6. Donde dice, «2. Joá Antonio de Btas
Charlo., debe decir: «2. 101é Antonio de Bias
Charle.».

Acto SCluido la Junta Electoral Provincial de
Soria acuerda remitir copia certificada de este
Acta al «Boletín Oficial del Estado» • fin de que
se proceda a publicar la correa:ión de erratas
resei\ada. ·Con lo que se da por terminada la
presente, que firman los que la intervienen y yo,
el Secretario, que certifico.-(Firmat rubricadas,
ilegibles).

y para que conste y surta los efectos oportunos
y su publicación en el .Boletín Oficial del
Estadc., eApido y finno la presente en la ciudad
de Soria a 23 de mayo de 1986.

Ac1ll de ProeJamación de CancIicIatwu del dIoIe
túl Oficial del EswI... de r_ 21 de 1lIll)'O de
1986-

Previamcnle por IIÚ, d Secretario. se da cuenta
de los defectos y erratas de carácter tipoanifico
aparecidas en el mencionado «Boletín Oficial del
Ea~. recibidoen-eI día de hoy, y que concreta
mente IOn:

1. Donde dice: .COALICION DE
IZQUIERDA UNIDA». se debe entender: .cOA
UOON IZQUIERDA UNIDA».

2. Donde dice: «2. Maria del Camino Marti
nez Martínea, se debe entender: «2. Maria del
Camino Martina Martín.»

3. Donde dice: «2. Máximo Medrano Sanz
Mi¡uebt, debe decir. «Máximo Medrana San
Milucl».

4. Donde di.,., <Senado. 2. COALlCION
DE IZQUIERDA UNIDA». se debe entender:
.Senado. 2. COALlCION IZQUIERDA
UNID.....

Don luan DollÚlllUez-Benueta de luan, Secreta.
rio de la lunu Ele<toraI Provincial de Soda,
CERTIFICO: Que !'JI el expediente eloctonol

para las Elecciones Generales 1986. se ha dictado
el siguiente Acta. que fotocopiada es como siaue:

Acta
. nustrisímos señores::

Presiclente.: Oon Manuel Rubido VeIasco.
Vocales:

Don Narciso Farrán Uchcda.
Don Ricardo Cubero Romeo..

En 1& Ciudad de Sona a ventitrá de mayo de
1986.

Se constituye la Junr. Electoral Provincial de
Soria, formada por los ilustrisimOl señores ante
riormente citados. al objeto de subsanar las erra
w o errores observadot en la pUblicación del

13636 CORRECCION d~ errort:J d~ la relación d~ ltu candidaturas proclamadas para las. el~cio1U!S al Congreso tk 1m DI/1Uladas
Yal SImado convocadas poi' Real Decrtlo 794/1986. tk 22 de abril. Insertas en el suplemento al «Boletin Oficial del Estado»
IlÚmero 12I. tk 1/ d~ maya.

Junta Electoral de Sorla

MINISTERIO DE JUSTICIA
13637 RESOLUCION tk2J de abril tk 1986. tk la Subs~r ...

laria. por la que se convoca a don Alfonso Enseñal de
VI/lalonll!l. doIla Maria del Piúu áe Sa"iera y Fer
nandez (fe Munlaln )1 don José Luis tk Vllallonga y
Cabeza tk Vaca. en el ex¡milente de rehabilitación del
titulo tk Contk tk Tamar/t.

Don Alfonso Enseñat de Villalonp, doña Maria del Pilar de
Sarriera Y'Femandez de Muniáin y don JOSI! Luis de Vilalloli.. y
Cabeza de Vaca han solicitado la.rehabilitación en el titulo de
Conde de Tamaril, lo que, de confonnidad con lo que dispone el
número 2S de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia
para que en el plazo de quince dIas. a partir de la publicación de
este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir a
su respectivos derechOL

Madrid, 23 de abril de 1986.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
13638 ORDEN 7IJ/J8J21/1986. d~ 28 de abril. por la quese

dispon~ el cumplimi~nto de la sentencia del Tribunal
Supr~ma. dlcttilia (on [«ha I I de diciembre tk I98S
en el recurso contencloso-adminislratiWJ interpuesto
por dO/la Marfil Gonza1ez Pérez, viuda de don José
Sobrino Sanchez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioscradministrativo
se¡uido en única instancia lIIl~ la Sección Quinta del- TribwW
Supremo, entre partes, de una, como demaDdante, doña Maria
González Pérez, viuda de don JoSé Sobrino Sáncllez. quien postula

por si mismo. y de otra, como demandada, la AdministraeÍón
Pública, representada y defendiila por el Abogado del Estado,
contnl acuenlo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de
febrero de 1984. se ha dictado sentencia con fecha I1 de diciembre
de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que debemos _timar~:::estimamoael recuno
interpuesto por doña Maria Gonzá1ez , contra 101 acuerdos
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de febrero de 1984 Y
13 de junio del mismo año, que le denepron la pensIón '!e
viudedad solicitada, los que declaramos firmea y subsistentes; SIn
hacer expresa declaración sobre las costas causadas. .

Asl por esta nuestra sentencia firme, que se noti.fi~ c:oD
indicación de los recunos que en su caso procedan, defimti\'lll1len~
juzgando, lo pronunciamos, mlllldamos y fitmamos.,.

En su virtud, de conformidad con \o establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6, y en uso de las facultadea que me confiere el
articulo 3.· de la Onlen del Ministerio de Defensa númeto S4/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

1.0 que comunico a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. muchos años. .
Madrid, 28 de abril de l 986.-P. D., el Director geoeral de

Penonal, Federico Michavila PalIarés.

Excmos. Sres. Subse<:retario de Def..... Y General-&cretario del
Consejo SUPlOmo de Justicia Militar.

13639 o.RDEN 7JJ/J8J2JI.I986. tk 28 tk abri;!, por la 9uu~
_dlSPOM el cumplImIento tk la· ,,"'encla del Tribunal

Supremo. diettilia conf«1uJ lJ tk febrero tk 1986~
el rt!CU..... corttmciOS<Ñlliminlstrativo irtttrpUato poi'
don Angt# Mari" Vertkjo;

Excmos. Srea.: En el recuno cODtencioso-administrativo
oecuido ea única i_OOa lIIlte la Sección QuiJIta del Tn1luDll
Suoremo.. enU. _ de UDll. como demandan1e. doD ADMI


